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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

9066 
ORDENANZA —- 

Articulo-11':-Autorízase a la Biblioteca e Instituto de Enseñanza Juan Bautista Alberdi a 
proceder a la construcción de una dársena para la detención y 
estacionamiento de vehículos, sobre la calle Del Valle Iberlucea frente al 4518 
de Remedios de Escalada Oeste, desde la puerta de ingreso junto al número 
indicado, hasta al límite sur de la playa de estacionamiento; de acuerdo a las 
normas vigentes. 

Artículo-2°:-La obra autorizada será ejecutada por cuenta del Instituto nombrado y será 
válida mientras exista la entidad de bién público, el cuál deberá señalizar y 
demarcar, de forma visible, el espacio que comprenda dicha dársena. 

Artículo-30:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES, Lanús, 12 de Junio de 2000.- 
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